
 

  
Decreto 145/2003  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN)  

 
 

 
Designación de su titular. 
Fecha de Emisión: 04/06/2003; Publicado en: Boletín 
Oficial 05/06/2003 

 
VISTO el artículo 99, inciso 7, de la Constitución Nacional. 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Desígnase, a partir del 3 de junio de 2003, como Superintendente de Servicios 
de Salud al DOCTOR D. Rubén Humberto TORRES (D.N.I. N° 7.851.915). 
Art. 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
- KIRCHNER. - Ginés M. González García 
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